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Calle 28 No. 19-38 Segundo Piso 

Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: a despacho de la señora juez, que el APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

DEMANDANTE SOLICITO LA ENTREGA DE TÍTULOS judiciales QUE Reposan en este proceso, 

informando que revisado el aplicativo del Banco Agrario se evidencio que existen descuentos al 

demandado. Queda para proveer.  

 

 
 

 
República de Colombia 

 
 
 
   
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No.  0134 

EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00319-00 

                               Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de entrega de títulos presentada 

por el Ejecutante-JOSÉ ALEXANDER VILLAMIL BURGOS en este proceso iniciado contra 

JUAN ERNESTO LÓPEZ LÓPEZ, es procedente, conforme el Artículo 447 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.-  ORDENAR el pago de los dineros consignados en virtud del 

presente proceso al Ejecutante-JOSÉ ALEXANDER VILLAMIL BURGOS, hasta  la  

concurrencia  del  crédito  y  las  costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal
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